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línea”, “virtual”; “semi escolarizada”, 

Abstract 

When trying to find the meaning of the term 

Multimodal Learning System (MML) we will find 

terms such as: "face-to-face instruction", "open", 

"distance", "non-school-based", "non-face-to-face", 

"online", "virtual"; "semi-schooler-based", "blended 

learning", "multimodal", "e-learning", "b-learning", 

"m-learning", among others. When these modalities and 

systems are integrated, we have a set of Multimodal 

Learning Systems, whose objective is to transcend 

traditional models, systematizing and integrating new 

media, technologies, resources, methodologies, 

activities and evaluation systems to meet the student's 

learning needs. 

 

Based on this concept, "Virtual Education" can be 

applied as a facet of Distance or Blended Education, in 

which virtual environments and processes are used 

through platforms and applications. On the other hand, 

Open Education can be developed in any modality to 

provide flexibility to the student, both in class 

attendance and in the fulfillment of contents and 

evaluations. The models of professional training with 

the help of ICTs give rise to virtual universities on 

specific and strategic spaces through a concept of 

creativity and innovation through the evolution of 

ICTs to Technologies for Learning and Knowledge 

(TAC) and giving way to the Technologies of 

Empowerment and Participation (TEP) within the 

Higher Education Institutions both in face-to-face, 

distance, hybrid and open models, encouraging 

autonomy for knowledge, the development of skills 

and competencies. 

 

Key Words: Multimodal Education, Distance 

Education, Multimodal Learning Systems, Information 

and Communication Technologies 

 
Resumen 

Al tratar de buscar el significado del término Sistema 

de Educación Multimodal vamos a encontrarnos con 

términos tales como: “educación presencial”, “abierta”, 

“a distancia”, “no escolarizada”, “no presencial”, “en 

“semipresencial”, “multimodal”, “e-learning”, “b- 

learning”, “m-learning”, entre otros. Cuando se 

integran estas modalidades y sistemas, tenemos un 

conjunto de Sistemas de Educación Multimodal (SEM), 

cuyo objetivo es trascender los modelos tradicionales, 

sistematizando e integrando nuevos medios, 

tecnologías, recursos, metodologías, actividades y 

sistemas de evaluación para satisfacer las necesidades 

de aprendizaje del estudiante. 

 

A partir de este concepto, la “Educación Virtual” puede 

aplicarse como una faceta de la Educación a Distancia 

o Semipresencial, en la cual se hace uso de ambientes y 

procesos virtuales a través de plataformas y 

aplicaciones. Por su parte, la Educación Abierta puede 

desarrollarse en cualquier modalidad para proporcionar 

flexibilidad al estudiante, tanto en la asistencia a clases 

como en el cumplimiento de contenidos y evaluaciones. 

Los modelos de formación profesional con ayuda de las 

TIC han dado origen a universidades virtuales sobre 

espacios específicos y estratégicos mediante un 

concepto de creatividad e innovación y aplicando la 

evolución de las TIC a las Tecnologías para 

Aprendizaje y el Conocimiento (TAC) y dando paso a 

las Tecnologías del Empoderamiento y la Participación 

(TEP) dentro de las IES tanto en modelos presenciales, 

distancia, híbrido y abiertos incentivando la autonomía 

por el conocimiento, el desarrollo de habilidades y 

competencias. 

 

Palabras Claves: Educación Multimodal, Educación a 

Distancia, Sistemas de Educación Multimodal, 

Tecnologías de Información y Comunicación 

 

Introducción 

El 13 de marzo de 2020, la Secretaría de Educación 

Pública emitió un comunicado con las medidas para 

enfrentar la enfermedad COVID-19 causada por el 

virus SARS-CoV-2 y clasificada como una pandemia 

por la Organización Mundial de la Salud (OMS), entre 

ellas estaba el cancelar las clases presenciales y dar un 

mes, para que las Instituciones de Educación Superior 

(IES) pudieran modificar sus calendarios, estrategias 
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didácticas y métodos de enseñanza para adoptar alguna 

modalidad de enseñanza remota. A esta iniciativa se le 

denominó Enseñanza Remota de Emergencia (ERE) y 

tanto autoridades, docentes, trabajadores 

administrativos como estudiantes se enfrentaron a la 

problemática del cierre de más de 265 mil centros de 

estudio, la afectación de 37 millones de estudiantes (de 

los cuales 4 millones pertenecen al nivel superior). Si 

bien, algunas instituciones ya contaban con oferta 

educativa a distancia para algunas carreras y materias, 

en ningún caso se habían probado en condiciones 

extremas, menos aún para cubrir todo el repertorio 

académico y sin soporte presencial para los docentes. 

 

El objetivo de este artículo es analizar los 

fundamentos de los Sistemas de Educación Multimodal 

(SEM), la problemática a la que se han enfrentado las 

IES a lo largo de la pandemia y evaluar si este tipo de 

Sistema es compatible con las políticas educativas 

actuales y si lo podemos considerar como una 

alternativa viable para enfrentar una situación similar 

futura. 

 
Desarrollo 

Sistemas de Educación Multimodal (SEM) - Conceptos 

y definiciones 

Al tratar de buscar el significado del término 

Sistema de Educación Multimodal se encuentra con 

términos tales como: “educación presencial”, “abierta”, 

“a distancia”, “no escolarizada”, “no presencial”, “en 

línea”, “virtual”; “semiescolarizada”, “semipresencial”, 

“multimodal”, “e-learning”, “b-learning”, “m- 

learning”, entre otros. Para dar una vista rápida a sus 

orígenes, es necesario indagar en la historia de la 

Educación abierta y a distancia. En la figura 1, se 

muestra una breve línea de tiempo sobre la evolución 

de los principales sistemas, tanto en el país como en el 

mundo. De acuerdo con Moreno (2015), es a partir de 

1982 que el Consejo Coordinador de Sistemas Abiertos 

establece políticas para regularizar la educación abierta 

y a distancia, y de esta forma, reducir los riesgos en 

cuanto a la proliferación desordenada de programas, el 

crecimiento anárquico de la matrícula y el desperdicio 

de recursos humanos y financieros, entre otros. Por su 

parte, Torres (2015) indica que en 1987 la SEP convocó 

a la Primera Reunión Nacional de Educación Abierta, 

en donde se delimitaron todos estos conceptos. Nos 

describe cómo se van a estandarizar, tratando de 

delimitarlos en cuanto a que tan dependiente o 

independiente era el trabajo del estudiante y así definir 

indicadores tales como actividades del estudiante, 

trayectoria curricular, mediación docente, mediación 

digital, espacio, tiempo, calendario, horas, proceso de 

evaluación, requisitos e instancia que certifica. En su 

investigación también menciona que en el 2014 la 

ANUIES integró a un grupo de trabajo, denominado 

Grupo Asesor en Educación a Distancia (GAED) el cual 

se encargó de definir las modalidades de enseñanza que 

una IES podría ofrecer al estudiantado: 

● Modalidad escolar: Modo de operación de un 

programa educativo que se caracteriza por una 

calendarización rigurosa de los procesos de 

aprendizaje y de enseñanza, una trayectoria 

curricular definida y la intervención docente 

obligatoria. 

● Modalidad no escolarizada: Modo de 

operación de un programa educativo en el que 

los procesos de aprendizaje y enseñanza no se 

encuentran calendarizados, el estudiante 

decide su trayectoria curricular y la 

intervención docente no es obligatoria. 

● Modalidad mixta o semi escolarizada: 

Modo de operación de un programa educativo 

que se caracteriza por enmarcar los procesos 

de aprendizaje y enseñanza de una forma 

flexible en cuanto a la calendarización, la 

participación del estudiante en la definición de 

su trayectoria curricular y el grado de 

intervención docente. 

 

En cuanto a la conjunción del espacio y tiempo en que 

se lleva a cabo el proceso de enseñanza, la autora indica 

cómo se definieron los sistemas educativos: 

● Sistema de educación presencial: aquel en el 

que los procesos de aprendizaje y enseñanza se 

desarrollan en circunstancias en las cuales los 

estudiantes y la institución educativa 

coinciden en tiempo y lugar. 

● Sistema de educación a distancia: en el cual, 

a través de diversos métodos y medios, se 

desarrollan y propician procesos de 

aprendizaje y enseñanza en circunstancias en 

las cuales los estudiantes y la institución 

educativa no coinciden en tiempo o lugar. 

● Sistema de educación semipresencial: en el 

que parte de los procesos de aprendizaje y 

enseñanza requieren de la coincidencia en 

tiempo o lugar de los estudiantes y la 

institución educativa, mientras que otra parte 

del proceso se apoya en el uso de recursos de 

mediación a distancia 

 
Metodología 

El presente trabajo corresponde a un tipo de 

investigación diacrónico-histórico (se aborda el 

fenómenos a lo largo del tiempo), al ser del tipo 

descriptivo y aplicada a generar una imagen o 

representación del fenómeno que se está abordando de 

manera empírica, el cual depende de fuentes de 

información que fundamentan estos sucesos a través de 

la crítica constructiva y objetiva. 
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Fuente: Elaboración propia con datos de Moren 

(2015), Gomera (2019), García (1994) e IRC(201 

Asimismo, la sección de Sistemas de 

Educación Multimodal está documentada en base a la 

recolección de datos de fuentes secundarias que integró 

la Asociación Nacional de Universidades e 

Instituciones de Educación Superior (ANUIES), cuyo 

objetivo fue el desarrollo y definición de los conceptos 

tratados. A partir de esta información es que se han 

elaborado tablas y conclusiones propias. 

 

Figura 1. Historia de la Educación Multimodal. 

Cuando se integran estas modalidades y sistemas, se 

tiene un conjunto de Sistemas de Educación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
o 

Multimodal (SEM), cuyo objetivo es trascender los 

modelos tradicionales, sistematizando e integrando 

nuevos medios, tecnologías, recursos, metodologías, 

actividades y sistemas de evaluación para satisfacer las 

necesidades de aprendizaje del estudiante. De esta 

forma, se tiene una matriz con las posibles 

combinaciones de Sistemas de Educación Multimodal, 

como se muestra en la figura 2 

 

Figura 2. Sistemas y modalidades educativas. 
 

 
Fuente: Elaboración propia, adaptado de Torres (2015) 

 

A partir de este concepto, la “Educación Virtual” puede 

aplicarse como una faceta de la Educación a Distancia 

o Semipresencial, en la cual se hace uso de ambientes y 

procesos virtuales a través de plataformas y 

aplicaciones. Por su parte, la Educación Abierta puede 

desarrollarse en cualquier modalidad para proporcionar 

flexibilidad al estudiante, tanto en la asistencia a clases 

como en el cumplimiento de contenidos y evaluaciones, 

cuando ya esté listo para presentarlas, a su ritmo y 

capacidades. En este caso, la docencia ya no es 

obligatoria, sino optativa y deberá estar disponible para 

atender a los requerimientos. La Educación Abierta 

adopta la multimodalidad, ya que puede ser 

Escolarizada (como el caso del CUAED, UNAM), no 

escolarizada (como los cursos masivos MOOC – 

Massive Open Online Course- de Coursera) o Mixta 

(ofertada de múltiples Instituciones educativas que 

certifican sus propios cursos abiertos, o bien, como los 

Micromasters de edX, que son reconocidos por 

Universidades tradicionales). En la siguiente figura, se 

indican algunos componentes de la Educación 
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Fig 3. Caracterización de la Educación Multimodal. 

Por su parte, el Consejo Nacional de Ciencia y 

Multimodal (estrategias didácticas, contenidos y 

herramientas). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Elaboración propia con datos de Díaz (2012), Guzmán 

y Escudero (2016) y Torres (2015) 

 

 
Estructura del sector y políticas educativas en el 

contexto actual 

Para entender la estructura del sector 

educativo y sus necesidades en cuanto a políticas y 

normatividad, Zorrilla (2010) y la OCDE (2019) 

indican que en el período 2016-2017 se registraron 

3,762 Instituciones de Educación Superior (IES), 

ofreciendo 37,953 programas de estudio, en más de 

5,000 campus, contratando a más de 390,000 

profesores. Según datos de la Secretaría de Educación 

Pública (SEP), la matrícula de nivel superior asciende a 

4,538,810 estudiantes y 384,600 en Posgrado (SEP, 

2020). En la punta de la pirámide jerárquica se 

encuentra precisamente la SEP, la cual con sus diversas 

Direcciones, regula a las IES que operan de forma 

oficial en el país, una de ellas, la del Tecnológico 

Nacional de México, que coordina a los tecnológicos 

centralizados y descentralizados. Dispone de órganos 

desconcentrados como la Universidad Pedagógica 

Nacional (UPN), el Instituto Politécnico Nacional 

(IPN) y la Universidad Abierta y a Distancia de México 

(UnADM). 

 
 

Tecnología (Conacyt) reporta directamente al 

Presidente de la República y opera 28 Centros de 

Investigación. Finalmente, se encuentran las 

Universidades Federales (como es el caso de la UNAM) 

que tienen casi el 10% de la matrícula total, las 

Universidades Públicas Estatales, a las que corresponde 

el 28% de la matrícula y la Universidades Privadas que 

mantienen el liderazgo con un 33.5% de la matrícula, 

como se muestra en la Tabla 1 

 

Tabla 1. Matrícula por subsistema (porcentajes). 
 

 

Fuente: Mendoza (2018) 
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En cuanto a políticas del gobierno actual, la 

propuesta es clara en el sentido de terminar con los 

errores de gestión pública pasados y priorizar la equidad 

y la justicia social, impulsando la educación gratuita en 

los niveles que son obligatorios para el estado. En el 

Plan Nacional de Desarrollo 2018-2024, Cámara de 

Diputados (2019), dentro de la sección “Bienestar” se 

ha definido el objetivo particular para la Educación, 

cuyo principal indicador es la eficiencia del sistema 

educativo en los tres niveles de conocimiento. El plan 

integra diversas estrategias como las siguientes: 

 

● Política y gobierno: Se busca erradicar la 

corrupción como la forma más extrema de la 

privatización, la transferencia de bienes y 

recursos públicos a particulares. 

● Recuperar el estado de derecho: Las 

simulaciones de constitucionalidad como las 

que practicaron los gobiernos anteriores y, por 

lo que hace al gobierno federal, atenerse 

escrupulosamente a las limitaciones impuestas 

por el pacto federal y la división de poderes. 

● Cambio de paradigma en seguridad: La 

Estrategia Nacional de Seguridad Pública, 

busca erradicar la corrupción y reactivar la 

procuración de justicia, garantizar empleo, 

educación, salud y bienestar, pleno respeto a 

los derechos humanos que permee todas las 

acciones e instituciones de gobierno, 

regeneración ética de las instituciones y de la 

sociedad y reformular el combate a las drogas. 

● Revocación del mandato: El principio 

constitucional que señala el derecho del 

pueblo de cambiar “en todo tiempo” la forma 

de su gobierno, como una forma de control de 

los mandantes sobre los mandatarios y de 

corrección de ineficiencias y de malas 

prácticas y actitudes en el ejercicio 

gubernamental. 

● Construir un país con bienestar: El objetivo 

más importante del gobierno federal actual es 

que en el año 2024 la población de México esté 

viviendo en un entorno de bienestar. En última 

instancia, la lucha contra la corrupción y la 

frivolidad, la construcción de la paz y la 

seguridad, los proyectos regionales y los 

programas sectoriales que opera el Ejecutivo 

Federal están orientados a ese propósito 

sexenal. Con marcadas diferencias, tanto en 

Europa como en Estados Unidos se edificaron 

Estados de bienestar. 

 

En el caso de México, los artículos 3, 27, 123 y 

otros de la Constitución de 1917 sentaron las bases para 

un Estado de Bienestar con características propias en un 

país predominantemente agrario y de tradiciones 

indígenas comunitarias. En cuanto a la Educación, se 

definió el objetivo Para garantizar el derecho a la 

educación gratuita, definiendo como principal 

indicador de medición la Eficiencia. Asimismo, se 

definieron cuatro estrategias que buscan elevar la 

calidad, revisar los planes de estudio, profesionalizar a 

los docentes y mejorar la infraestructura. Como se 

indica en la Tabla 2. 

 

Tabla 2. Objetivo 2.2 del Plan Nacional de Desarrollo. 
 

 
Fuente: Cámara de Diputados (2019) 
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El caso del e-UAEM como un modelo SEM 

implementado 

La Universidad Autónoma del Estado de 

Morelos implementó un conjunto de iniciativas para 

integrar las Tecnologías de Información y 

Comunicación (TIC) en el nivel de Educación Superior 

en 2005, cuando por primera vez se ofertó el programa 

de Contador Público de la Facultad de Contaduría, 

Administración e Informática (FCAeI), a través del 

Sistema de Educación Abierta y a Distancia (SEAD) y 

con la implementación en modalidad no-convencional 

de un programa de posgrado de la Facultad de 

Psicología. La característica principal de esta propuesta 

fue la multimodalidad, que abarca desde la oferta 

educativa 100% presencial, hasta la 100% en línea, 

pasando por una variedad de combinaciones 

intermedias denominadas “híbridas” (Castillo y 

Zorrilla, 2012). 

 

El Espacio de Formación Multimodal de la 

UAEM constituye una propuesta educativa que 

combina formación presencial y virtual, es decir, 

diversos modos de aprender, en diferentes 

proporciones. En su carácter de espacio de Formación 

Multimodal sin definir el concepto de formación 

multimodal. Es posible que para estos profesores la 

actividad resultara complicada, ya que por una parte 

tenían que definir el concepto de formación multimodal 

y por otra tenían que desarrollar un mapa conceptual 

mediante la utilización de una herramienta tecnológica 

(CmapTools, Power Point u otro programa). La 

información permitió visibilizar la necesidad de 

fortalecer, en el programa de formación docente para 

modalidades no convencionales de aprendizaje, las 

implicancias conceptuales en la práctica del concepto 

de formación multimodal para una efectiva 

implementación del mismo. 

 

De la misma manera, Castillo y Zorrilla (2018) 

mencionan que otros de los actores que participaron en 

el proceso de la puesta en marcha de las asignaturas 

híbridas y virtuales en la UAEM fueron los secretarios 

académicos de las unidades académicas, por lo que se 

determinó necesario conocer cómo entendían el 

concepto de la Formación Multimodal ya que una de 

sus funciones es establecer la estrategia de la puesta en 

marcha de las UC en modalidades no convencionales. 

Los implementadores fueron gente de la e-UAEM, 

conformado por la líder del proyecto, jefes de 

departamento, diseñadores formacionales, diseñadores 

multimedia y administradores de la plataforma. Para 

explorar sus conceptualizaciones se utilizaron dos 

estrategias: la técnica de grupo focal, en el que 

participaron los diseñadores formacionales; asimismo 

se utilizó la entrevista semiestructurada aplicada al 

resto del equipo de implementadores (líder del 

 
 

proyecto, coordinador académico, subcoordinador de 

producción y administrador de la plataforma). Los 

diseñadores formacionales definieron la formación 

multimodal como: “distintas formas de aprender”, 

“proceso de enseñanza-aprendizaje: presencial, virtual, 

híbrido o mixto”, “oportunidad de transformación 

cultural” “trayectoria que por momentos son 

presenciales, momentos híbridos y momentos 

virtuales”. Desde entonces la e-UAEM ha ofrecido 

capacitación para la producción de asignaturas híbridas 

y virtuales, desarrollo de competencias digitales para 

los docentes y espacios para la ejecución de seminarios 

y cursos en multimodalidad. 

 
El impacto de la pandemia. Análisis y brechas 

La pandemia del Covid-19 puso a prueba a las IES del 

país. Por una parte, estaban las instituciones con varios 

años de planeación y experimentación con sistemas a 

distancia, incluyendo el diseño de estrategias de 

enseñanza activa, capacitación docente, habilitación de 

recursos didácticos, licencias, contenidos digitales y 

sistemas de evaluación, entre otros. En este caso el 

impacto se dio en la sobrecarga que tanto docentes 

como estudiantes sufrieron, provocando efectos 

emocionales en muchos de ellos, la comunicación y 

retroalimentación, la ejecución incompleta de 

programas, la evaluación basada en una experiencia 

virtual y el retardado apoyo de la institución. Por el otro 

lado, estaban las instituciones para las cuales la 

educación a distancia y el uso de metodologías activas 

eran consideradas como complementarias o exclusivas 

de los cursos en línea y que sobrevivieron gracias al 

sentido de urgencia, compromiso y desgaste de su 

personal docente y administrativo. Silas y Vázquez 

(2020) indican que los docentes tuvieron que duplicar 

el tiempo dedicado a la planeación de sus clases, los 

estudiantes se vieron saturados y abandonados al 

extrañar la inmediatez de las respuestas del profesor y 

el seguimiento a sus actividades. Finalmente, llegan a 

la conclusión de que los recursos personales de ambos 

(espacio, equipos, conexión,) fueron una limitante para 

cumplir con sus responsabilidades. 

 

Es en este contexto que la Secretaría de 

Educación Pública y la Asociación Nacional de 

Universidades e Instituciones de Educación Superior 

(ANUIES) han realizado esfuerzos por que las 

Instituciones Educativas afronten de la mejor manera y 

puedan amortiguar los estragos por la pandemia 

provocada por el COVID-19; asimismo, ha establecido 

lineamientos relacionados con el desarrollo y 

continuación académica. 
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De acuerdo con el Programa Anual de Trabajo 

2021 de la ANUIES (s.f.), se tomaron en cuenta las 

acciones más determinantes en relación al uso de las 

TIC en las IES, tales como objetivos, metas principales 

y productos a obtener, los cuales se resumen en la Tabla 

3. 

 

Tabla 3. Acciones en la aplicación de las Tecnologías de Información y Computación en las Instituciones de 

Educación Superior. 
 

Proyecto Descripción Objetivo (s) Principales metas 
Productos a 

obtener 

Fortalecimiento de la 

oferta educativa en 

IES a través de 
diversas modalidades 

a partir del 

confinamiento 
nacional provocado el 
COVID-19 

 

Las IES realizaron acciones sobre 

la demanda de los servicios 
educativos en las modalidades de 

los programas de académicos 

 

Promover prácticas que fortalezcan 

las modalidades de los programas de 
estudio 

Formular un catálogo sobre la 

práctica educativa a distancia 

 

 

 
No Dato 

Publicación 

documental de las 

experiencias sobre 
las buenas prácticas 

en la práctica 

educativa a 
distancia 

 

 

 

Fortalecimiento de 
vinculación, 

cooperación 

académica, ciencia, 
tecnología e 

innovación de las IES 

asociadas a la 
ANUIES 

De acuerdo la pandemia, diversas 

universidades se vieron 
necesitadas a cerrar sus servicios 

debido a que no se encontraban 

preparadas tanto en 
infraestructura física, tecnológica 

e higiénica para adaptarse a las 

nuevas modalidades digitales 

Se propició incentivar y generar 
alianzas que aporten a la 

resiliencia de los modelos 

educativos para brindar de 
brindar y acercar recursos 

tecnológicos y experienciales 

sobre los procesos de las 
prácticas de enseñanza 

 

 

 

 

 
 

Fortalecer y asegurar la vinculación 
entre las IES y organizaciones 

académicas, científicas y técnicas 

 
 

Incentivar el 
desarrollo y 

consolidación de 

redes de 
colaboración 

académica entre las 

IES para la agenda 
de educación 

superior, ciencia, 

tecnología e 
innovación. 

 

 

 

 

 

 

No dato 

 

 

 

 
Portal sobre 

estrategias de atención 
docente 

La ANUIES acepta el 
compromiso entre la sociedad 

universitaria y la sociedad en 

general 
Es de gran importancia el 

reconocer al Docente dentro de 

un ámbito virtual confiable y 
seguro con contenidos digitales y 

remotos a fin de desarrollar sus 

capacidades personales y 
profesionales. Por lo que es 

importante su actualización, 
formación y capacitación. 

 

 

Generar todos los métodos, medios y 

herramientas de capacitación, 
orientación, formación y 

actualización a los docentes que 
aporten al desarrollo de sus 

capacidades personales y 

profesionales. 

 

 

 

Diseñar y ejecutar 

foros, materiales 
digitales y 

audiovisuales para la 

capacitación 

 

 
Conferencias 

virtuales, Videos, 
infografías, podcast, 

presentaciones, 

Curso, Curso-Taller 
y Taller. 

 

 
Agenda de la 
Coordinación del 

Comité de 

Tecnologías de la 
Información y 

Comunicación de la 

ANUIES (Comité 
ANUIES-TIC) 

 

 

 

 

 

No Dato 

 

 

 

 
Establecer y fortalecer las acciones 
estratégicas y de gestión que 

coadyuven y promuevan el uso 

eficaz de las TIC 

Incentivar la 

colaboración entre 
las IES en el 

intercambio y 
sustento sobre las 

TIC a través del 

apoyo del Estado 
Llevar a cabo el 

encuentros y 

reconocimientos 
ANUIES-TIC a las 

mejores prácticas 

 

Desarrollo de 
iniciativas y 

proyectos 

relacionados con 
mejores prácticas de 

las TIC en la 

práctica de la 
enseñanza 

Propiciar el 

intercambio de 
experiencias entre 

IES y las TIC 

Fuente: Elaboración propia, con información de ANUIES (s.f.). 
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De igual manera, las ANUIES realizó un 

reporte en el que muestran las acciones que las IES 

llevaron a cabo para hacer frente a la pandemia, ayudar 

y contribuir a la sociedad general y también algunos 

inconvenientes que presentaron dentro de este proceso, 

de los cuales, podemos destacar los más importantes en 

relación a la contribución de las TIC en la Tabla 4. 

 

Tabla 4. Acciones e inconvenientes que presentaron 

las IES en tiempos de pandemia como reforzamiento 

en las TIC. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: Elaboración propia, con información de 

ANUIES (s.f.). 

 

Por otra parte, esta misma organización, 

recalca la importancia que conlleva la innovación en 

medios que permitan alcanzar los objetivos de la 

enseñanza-aprendizaje, por lo que es importante 

realizar acuerdo de desarrollo, definir las modalidades 

educativas, estrategias de permanencia en las IES, 

rediseñar los procesos administrativos y planes de 

acción en función a la sociedad universitaria, y 

establecer las estrategias e instrumentos de aprendizaje 

de acuerdo a la modalidad a distancia o mixtos 

(ANUIES, 2020). 

 

En un documento en el que este organismo 

presenta propuestas para renovar la educación superior 

en el país, nos muestran la importancia de ejecutar 

acciones que renueven los modelos de formación 

profesional con ayuda de las TIC dando origen a 

universidades virtuales sobre espacios específicos y 

estratégicos mediante un concepto de creatividad e 

innovación mediante la evolución de las TIC a las 

Tecnologías para Aprendizaje y el Conocimiento 

(TAC) y dando paso a las Tecnologías del 

Empoderamiento y la Participación (TEP) dentro de las 

IES tanto en modelos presenciales, distancia, híbrido y 

abiertos incentivando la autonomía por el 

conocimiento, el desarrollo de habilidades y 

competencias. Para llevar a cabo estas políticas, se 

requerirá de la innovación de los modelos educativos, 

así como de los planes de estudio, en este sentido, la 

regulación de las políticas públicas deberán enfocarse 

en un sistema de información, ciencia, tecnología e 

innovación; por tal motivo, la ANUIES (2018) propone 

algunas acciones que ayudarían al proceso de 

transformación de los objetivos, por ejemplo: 

 

✓ El diseño de la gestión del cambio: busca 

mejorar el desarrollo del sistema educativo a 

través de un marco educativo actualizado, 

moderno y renovado que órganos consultivos 

colegiados, especialistas y académicos 

apoyarían en la realización de un documento 

que detalle dichos procedimientos, y 

posteriormente, generar políticas sobre la 

edificación de un Sistema Nacional de 

Educación Superior que regule 

responsabilidades y la coordinación de los 

factores que intervienen y reorganizar el 

funcionamiento a dicho sistema entre las IES 

y el Estado de cada una de las entidades del 

país, por lo que se tomará en cuenta la 

diversidad cultural y las necesidades 

educativas a fin de que se optimice el 

funcionamiento por cada entidad 

✓ Incrementar la matrícula basada en la 

modalidad no presencial o escolarizada: se 

tiene como meta para el año 2024 contar con 

una matrícula en la modalidad no escolarizada 

de un 20% de la matrícula total; para el logro 

de este objetivo, se plantea hacer uso de las 

TIC para incrementar la oferta de los 

programas educativos virtuales, digitales y a 

distancia 

✓ Universidades con modelos innovadores: se 

pretende crear IES en varios sectores del país 

enfocadas a la formación educativa de calidad, 

investigación, desarrollo tecnológico e 

innovación 

✓ Catapultar nuevo modelos educativos que 

permitan al país tener una vía de acceso más 

flexible tanto en la sociedad, como en la 

economía del conocimiento: se espera 

promover la innovación educativa; preparar a 

los docentes para el desarrollo de 

competencias técnico-pedagógicas y digitales; 

establecer acciones para que los modelos y 

programas educativos se muevan bajo un 

marco de uso, aplicación y ambientes de 

aprendizaje a través de las TIC, por lo que 

recae la importancia de facilitar a las IES los 

recursos necesarios para la adquisición de 

recursos tecnológicos y fomentar nuevas 

Acción Porcentaje (%) 

138 Instituciones participantes afiliadas a la ANUIES 100 

44 Institucionalizaron plataformas digitales como 
medios de comunicación 

32 

14 Realizaron medios como manuales, procesos y 
materiales de actualización y desarrollo docente para 

adaptarse de la educación a distancia 

 

10 

63 Presentaron resistencia, incompatibilidad y falta de 
conocimientos sobre la educación a distancia y sus 

herramientas 

 

45 

121 Ejecutaron cursos de capacitación 87 

109 Colaboraron en brindar soporte técnico y asesoría 
en línea a los docentes 

79 

104 Diseñaron manuales y guías 75 

14 Instituciones desarrollaron y fortalecieron sus 
propias plataformas digitales 

10 

52 De ellas adquirieron algún tipo de licencia como 
apoyo a sus programas digitales 

37 

67 Presentaban escases de equipos de cómputo o 
descompuestos y sin servicios de internet 

48 
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metodologías y estrategias que permitan 

obtener la mayor cantidad posible de un 

aprendizaje de calidad 

 

Tabla 5. Metas de la Educación de Calidad 

para México. 

 

Fuente: INEGI (2020) 

G= Indicador Global, N= Indicador específico 

para México, E=Desglose por Entidad 

Federativa, EC=Desglose por entidad y ciudad. 

 

A nivel internacional la Organización de las 

Naciones Unidas ha definido los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible u ODS (NU,2020), los cuales 

definen las metas que todos los países deberán cumplir 

al año 2030. El Objetivo 4, Educación de Calidad, 

detalla las metas que se espera alcanzar en el sector, y 

al respecto México ha seleccionado cumplir con siete 

metas, medidas a través de 15 indicadores de 

rendimiento. Cabe resaltar que desde que se 

seleccionaron estos indicadores en el sexenio anterior, 

a la fecha no se han definido sus valores meta, si bien 

ya se están recolectando datos y ya se tienen las 

mediciones al 2020. En la Tabla 5 se muestran los 

valores alcanzados a nivel nacional y en la Ciudad de 

México, la cual lleva el liderazgo respecto al resto de 

las ciudades del país. 

 

Como se puede observar, por parte del gobierno 

federal, se han implementado normativas y acciones 

con la finalidad de motivar a la innovación educativa 

basada en la Multimodalidad y de los planes y 

programas educativos en las IES del país. Sin embargo, 

algunas organizaciones internacionales (de las cuales el 

gobierno federal se ha alineado con algunas acciones 

propuestas por estas organizaciones) han establecido 

medidas y reglamentos que contribuyen a que la calidad 

educativa subsista ante esta situación. En este sentido, 

durante la realización del análisis, se puede percatar de 

manera resumida, que los organismos mencionados se 

enfocan en los siguientes puntos que prevalecen de 

manera importante: 

 

a) Acciones correspondientes al cumplimiento 

de a la agenda 2030 

b) La integración, utilización y aplicación de las 

TIC en los modelos educativos 

c) Establecer modificaciones y actualizaciones a 

los planes y programas de estudio a fin de 

involucrar la educación a distancia 

d) El desarrollo docente a través de la 

capacitación en áreas como el uso de nuevas 

tecnologías, plataformas y pedagogías basadas 

a la educación a distancia 

e) Garantizar la inclusión social en el marco 

educativo 

f) Estimular la innovación educativa a través de 

la diversidad de recursos 

g) Financiar por parte de los Estados la 

innovación educativa a través de la 

infraestructura tecnológica 

h) Generar Políticas educativas por parte del 

Estado que contribuyan a la innovación y 

calidad educativa 

i) Garantizar el sistema educativo como parte 

fundamental de los gobiernos 

 

A continuación, presentamos el análisis realizado 

de acuerdo a la búsqueda de literatura encontrada sobre 

políticas educativas de algunas organizaciones 

internacionales que abordan mecanismos de la 

conformación de dichas normativas: 
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Tabla 6: Tabla comparativa de Políticas educativas que establecen algunas Organizaciones Internacionales. 

 
Organización Premisa Acciones Apreciaciones Estrategias 

UNESCO Los docentes se encuentran bajo 

tensiones tanto psicológicos, como 
emocionales y carecen de apoyo en 

este sentido; ahora con todos los 
sucesos que ocasionó la pandemia 

por COVID-19, han presentado 

mayor grado de tensiones al atender 
las responsabilidades escolares 

tanto de ellos mismos hacia sus 

estudiantes, como la de sus propios 
hijos para la práctica educativa vía 

remota 

La enseñanza a distancia suele 
entenderse como aprendizaje en 

línea o en cualquier otro tipo de 

apoyo utilizando las TIC, que como 
parte de sus características se 

encuentran la interacción entre 

estudiante y profesor separados por 
medios de comunicaciones digitales 

tanto en tiempo y espacio, así como 

los mensajes comunicativos que 
suelen distorsionarse por alguna 

situación que se presente de manera 
no esperada 

a) Estimular la adopción de una 

educación innovadora y 
evolucionaria para adquirir los 

recursos comunitarios en 
términos de talento, 

experiencia, materiales 

pedagógicos y oportunidades. 
b) Incrementar la inversión con 

la finalidad de mejorar la 
calidad del desarrollo docente 

Algunos gobiernos se enfocaron 

en cubrir y apoyar a los 
estudiantes que carecían 

tecnologías para llevar a cabo sus 
estudios, así como softwares y 

conectividad a la Web bajo la 

premisa de contenidos educativos 
tecnológicos 

La finalidad de desarrollar 

políticas educativas, es fortalecer 
y estabilizar al sistema educativo 

y el entorno con el que 

interactúa, centrándose a las 
necesidades del Estado 

1.- De acuerdo al Marco de Acción para 

la Educación 2030, pretende garantizar 
la coordinación y armonización de 

normativas educativas a fin de fomentar 
la orientación estratégica, los avances 

para lograr las metas y compromisos del 

Marco de referencia, financiar las 
estrategias educativas 

2. Evaluar el sistema educativo con 

indicadores como calidad y equidad, 
políticas, trasparencia y prácticas 

educativas en el desarrollo del Estado 

3. Apoyar y garantizar la capacitación 
docente mediante el estudio de 

necesidades y oportunidades, es decir, 

empoderar al profesorado 
incrementando su nivel profesional con 

mejores capacidades, competencias y 

cultura ética mediante el apoyo de las 
TIC, y de manera personal al estipular 

mejores relaciones laborales 

UN La inestabilidad en las zonas físicas 
en que las que se llevan a cabo las 

clases a distancia en términos de 

formación a la inserción laboral, 
prevalecen del entorno, medios y 

recursos por lo que las modalidades 

de aprendizaje basadas en el 
trabajo, se desenvuelven con un 

factor clave del sistema técnico y 

profesional funcional adaptado al 
mercado 

Pocas naciones enfocaron sus 

esfuerzos a la educación sobre las 
modalidades de aprendizaje a 

distancia, en donde 

aproximadamente se realizaron en 
un 85% la práctica de la enseñanza 

a distancia, mientras que los países 

mientras que un 50% no se pudo 
realizar dicha practica 

a) Garantizar el aprendizaje 
durante como una prioridad 

para los gobiernos, dando 

importancia a la modalidad a 
distancia, es decir, en línea 

b) Escuchar las necesidades de 

todos los sectores involucrados 
en la enseñanza-aprendizaje 

c) Administrar las entidades 

claves para fomentar al sistema 
educativo, garantizando el 

liderazgo en este rubro 

d) Apoyar y fortalecer el 
desarrollo docente 

e) Contribuir a una mejor 

infraestructura tecnológica 
f) Reforzar y garantizar la 

vinculación entre los niveles de 

educación 

Difundir e incentivar 
infraestructuras tecnológicas 

dentro de las Instituciones con la 

finalidad de aumentar el 
desarrollo educativo bajo 

estándares de calidad 

Algunas Instituciones, ofrecieron 
apoyo psicológico en los 

programas de contingencia, 

manuales y guías para profesores 

 

OCDE Contribuir con mejores políticas y 
mejorar la vida de todos, 

manteniendo la misión de calidad 

de vida para el futuro. México 
forma es punta de lanza en la zona 

para establecer normativas 

educativas en sustento que 
fomentan la innovación y la calidad 

de los sistemas educativos 

Proveer la información relacionada 
a políticas que pueden ser 

desarrolladas, y adaptadas al Estado 

a) Fortalecer la labor docente 
mediante estándares de alta 

calidad a través de la 

adquisición docente 
capacitados para establecer 

sistemas de evaluación de 

acuerdo a las necesidades de 
las Instituciones 

b) Fortalecer la toma de 

decisión de la dirección y 
coordinaciones de la 

Instituciones al establecer 

estándares y estrategias que 
promuevan el desarrollo 

educativo y alcanzar calidad en 

el sistema, fomentando la 

autonomía y participación de la 

sociedad universitaria 

1. Establecer un programa 
denominado Nivelación de 

Conocimiento para una Mejor 

Política Educativa que tiene la 
finalidad analizar, estudiar y 

compartir las mejores practicas 

obtenidas en sus experiencias y 
poderlas replicar 

2. La OCDE aporta información 

(en forma de una foto sobre el 
estado actual de como se 

encuentra el sistema educativo) 

con el objetivo de construir 
políticas que aporten al 

desarrollo del sistema educativo 

del Estado 

3. Para potenciar la calidad del 

sistema educativo, las formas 

adecuadas del aprendizaje y el 
crecimiento del estudiantado, 

1. Publicar los resultados del programa 
Mejorando Escuelas: de la cual, se 
aplican Estrategias de Acción en 

México, en la que se realizan 
recomendaciones para ayudar a la 

obtención del éxito de las Instituciones 

mediante políticas educativas. 
2. Propiciar políticas orientadas a la 

acción de escuelas, directivos, maestros 

y maestras, que adquieran un mejor 
apoyo para realizar sus funciones de 

trabajo y asegurar el aprovechamiento 

de los estudiantes 
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CEPAL- 

UNESCO 

  deberán ser parte de sus factores 

claves, así como las evaluaciones 

a los sistemas para la detección 
de aquellas estrategias que 

permiten el crecimiento de la 

calidad educativa considerando 
la inversión económica que esta 

conlleva 

4. Implementar un sistema de 
evaluación a los sistemas 

educativos con la finalidad de 
detectar las necesidades, áreas de 

oportunidad y las fortalezas 

5. Incitar a la inversión por parte 
del Estado a fin de obtener 

niveles de aprovechamiento de 

manera eficaz, eficiente y eficaz 

 

La educación es fundamental para 

la inclusión social al propiciar 

igualdad de oportunidades, 
productividad a futuro, formar una 

sociedad cultural con códigos de 

culturales diversos e inserción al 
mercado laboral, siendo un derecho 

dentro central en la agenda 2030 

para el desarrollo sustentable 
coadyuvando al crecimiento 

económico e integridad social 

Existen inconveniencias para la 
formación y desarrollo del personal 

docente, por lo que sus recursos 

suelen ser insuficientes para 
afrontar los retos con los que 

interactúa en sus actividades 

diarias, por lo que es propicio 
adecuar mecanismos que ayuden la 

oferta pedagógica y los sistemas 

que la componen al preparar, 
ayudar y desarrollar a la planta 

docente para empoderarlos a tomar 

decisiones adecuadas que permita 
lograr los objetivos curriculares 

El apoyo al docente debe ser 
prioritario en las modalidades de 

las Instituciones, siendo de tal 

importancia los sistemas 
multimodales que requieran del uso 

de las TIC, TAC y TEP 

a) La incorporación de las TIC 

tendrán la objetividad de 

reducir los índices de 
desigualdad al emplear 

mecanismos autónomos del 

estudiantado en la formación de 
nuevas habilidades 

b) Tomar en cuenta las 

características de los programas 
curriculares, los recursos con 

los que cuentan las 

Instituciones, las capacidades y 
alcances para establecer 

procesos educativos a través de 

las TIC y las TEP 
c) Realizar esfuerzos para 

mantener la continuidad de la 

práctica educativa en las 
sociedades en condiciones 

desfavorables en las que sea 

difícil la adquisición de las 
TIC, que permita generar 

proyectos de igualdad y 

recuperación social educativa 

Como parte de los grandes 

desafíos que enfrenta la región, 

es avanzar en la culminación de 
la educación básica, ya que de 

ella se deriva el futuro de 

desarrollo económico de dicha 
sociedad 

Analizar el rol de la educación en 

la inclusión social 
En un informe por este 

organismo "Marco de 

competencias de los docentes en 
materia de TIC", establece 18 

competencias que deberían 

poseer el personal docente, de los 
cuales, 6 de ellos, son 

relacionados con la práctica 

profesional relativos a la 
interpretación y análisis de las 

TIC, las políticas educativas, 

currículo y evaluaciones, así 
como competencias digitales; y 3 

de esas 18 competencias se 

enfocan al uso y ejecución de las 
TIC, como en la creación del 

conocimiento 
De acuerdo a las necesidades de 

las Instituciones, se establecen 

condiciones de la educación a 
distancia dentro de un conjunto 

de responsabilidades y 

exigencias que cobran 

importancia en el diseño de la 

preparación de las estrategias del 

aprendizaje y configuración de 
las clases remotas, evitando las 

fricciones y ambigüedades entre 

el docente y el estudiante por las 
dificultades que esta representa 

al no llevarse a cabo dentro del 

aula presencial 

1. La División de desarrollo social 

realiza un sistema de actividades 

relacionadas con la educación, ya que 
emana de le educación técnica que 

ambiente un crecimiento educativo en 

torno a las capacidades laborales, por lo 
que la capacitación continua es 

importante para las regiones 

manufactureras ya que aborda el 
desarrollo socioeconómico, técnico y 

permite las oportunidades de la 

inclusión social 
2. El diseño de aprendizajes y 

competencias cobran mayor relevancia, 

no solo en el rediseño curricular de los 
programas educativos, sino porque debe 

identificar, analizar y definir las 

necesidades del mercado laboral en un 
entorno práctico a la inserción 

productiva 

3. Dentro de las planeaciones temáticas, 
es importante elegir aquellos que son de 

mayor importancia, integrando los 

objetivos y contenidos de temáticos que 
puedan relacionarse con otras 

asignaturas relevantes con haciendo uso 
en contextos metodológicos como 

investigaciones que de manera integral 

permitan un mejor desarrollo de 
técnicas, capacidades y habilidades por 

parte de los estudiantes hacia un 

aprendizaje independiente 

4. Llevar a cabo prácticas, asesorías y 

acompañamiento sobre las modalidades 

de educación a distancia sobre las 
competencias y metodologías al aplicar 

las TIC y todas aquellas herramientas 

que faciliten el aprendizaje y sus 
sistemas de comunicación 

5. Establecer redes de acompañamiento, 

interacción, apoyo y desarrollo sobre las 
metodologías colaborativas del trabajo 
curricular, pedagógico y socioemocional 

Fuente: Elaboración propia, con información de UNESCO (2020, 2021), NU (2020), OCDE (2010) y CEPAL- 
UNESCO (2020). 
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Resultados y Conclusiones 

México ha sufrido a lo largo de su historia de un 

subdesarrollo en el sector de la educación pública, y por 

el otro lado, de una sobre oferta en el sector privado. El 

rezago del sector público no ha sido por falta de 

recursos ni talento, pues los presupuestos que el 

gobierno ha entregado, si bien no suficientes, daban 

margen para haber obtenido mejores resultados. 

Casillas (2021) nos muestra el incremento en el 

presupuesto otorgado por el gobierno por más de 

$5,567 millones de pesos adicionales, para un total de 

$101,029 millones en el 2022. Esto se distribuirá así: 

• La Dirección General de Educación Superior 

tendrá 2.5 millones más 

• La Subsecretaría de Educación Superior 

tendrá 846 millones adicionales 

• El Tecnológico Nacional de México 778 

millones 

• La DGESPE (escuelas normales) 604 millones 

• El FAM 518 millones 

• La Coordinación de Universidades 

Tecnológicas 185 millones 

• Educación Normal de la CDMx 60 millones 

• Las Universidades Benito Juárez 37 millones 

• En adición a esto se incrementará el programa 

de Investigación Científica y Desarrollo 

Tecnológico en más de 1,076 millones, las 

becas Jóvenes Escribiendo el Futuro en más de 

407 millones y el programa de Becas Elisa 

Acuña en 170 millones de pesos. 

 

A partir de este momento se empezarán a revisar 

los criterios de uso y aplicación de estos presupuestos. 

Quizás por esa razón, el indicador de “Eficiencia” se 

coloca como uno de los principales a medir en el PND, 

con el objetivo de que las IES se concentren no solo en 

incrementar la matrícula, sino en minimizar la 

deserción y optimizar el uso de los recursos. Y es en 

este contexto, que la Educación Multimodal adquiere 

un papel muy relevante, pues nos presenta una gran 

cantidad de beneficios como los siguientes: 

i) Cobertura. La capacidad para abarcar a 

poblaciones más grandes, diversas y en 

posición de desventaja, lo cual va a 

requerir una coordinación con los 

gobiernos estatales y municipales para la 

implantación de la infraestructura 

requerida. 

ii) Ubicuidad. La gran ventaja para la 

población estudiantil será el contar con un 

sistema educativo flexible, adaptativo y 

disponible en tiempo y lugar diferentes al 

de los docentes. La oferta de varias 

modalidades y sistemas, de un sistema 

centrado en el estudiante que busque el 

máximo aprovechamiento de sus 

competencias. 

iii) Inversión optimizada. La inversión 

tradicional en inmuebles, activos y 

tecnología que requiere una Institución 

para habilitar nuevas áreas de trabajo, 

puede ahora optimizarse en la 

construcción de espacios físicos 

reconfigurables para múltiples usos 

didácticos y por el otro lado, incrementar 

la capacidad en conectividad, servidores, 

almacenamiento, licencias, desarrollos, 

grupos de diseño de contenidos y cursos 

de capacitación para el personal docente, 

así como algo muy importante y que hasta 

ahora no se ha puesto en la mesa, habilitar 

al propio personal docente con las 

herramientas TIC básicas para poder 

realizar su trabajo adecuadamente. Todo 

esto debe analizarse mediante un estudio 

de factibilidad, pero la evidencia reside en 

la multiplicación de este tipo de 

Instituciones y oferta a nivel mundial, 

tanto en economías desarrolladas, como 

emergentes. 

iv) Resiliente. Se fortalecería al sector para 

enfrentar situaciones de emergencia como 

sucedió en la Pandemia del Covid-19, 

pues al tener listos los contenidos y 

capacitados a los docentes, las 

Instituciones podría crecer sus 

capacidades tecnológicas de forma 

dinámica. 

v) Diversificación laboral. En un sistema 

SEM será más factible adaptar nuevos 

contenidos y programas para satisfacer las 

necesidades del sector productivo. Un 

problema que la educación tradicional no 

ha podido resolver satisfactoriamente y 

que, por el contrario, podemos evidenciar 

el éxito obtenido por centros, tales como 

Coursera, edX, Platzi, Udemy, Crehana, 

por citar algunos. Como se indica en el 

artículo de Portafolio (2018), la startup 

Platzi ha logrado tener un porcentaje de 

egresados y colocación laboral mucho 

mayor que Instituciones públicas. 

 

En la actualidad el Sistema Educativo Multimodal 

es importante ya que ofrece formas flexibles para 

estudiar, combinando lo presencial con lo virtual y 

permite el fácil acceso a la información. Las TIC, las 

TAC y las TEP son conocidas como herramientas, 

metodologías y/o recursos tecnológicos que potencian 

los procesos de aprendizaje, con el fin de promover la 
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participación de las partes que intervienen en el proceso 

potenciando la construcción social del conocimiento en 

entornos digitales, mediante el intercambio de 

información en escenarios o contextos académicos. En 

este sentido las TIC, TAC y TEP pueden ser utilizadas 

para fortalecer los procesos de aprendizaje en 

ambientes de formación profesional, es decir, en la 

educación superior. 

 

La educación debe considerarse como una 

obligación del estado y un derecho de la población, 

permite reducir las brechas sociales y económicas, e 

influye especialmente en la disminución de la violencia 

y en la búsqueda de un mejor nivel y estilo de vida. El 

reto del gobierno es enorme y no todo depende de un 

grupo central o Secretaría. Es necesario lograr 

consensos y acuerdos entre los diferentes actores 

políticos, empezando por los Directivos de las IES y los 

líderes sindicales, reducir las jerarquías y las malas 

prácticas que nos han afectado en el pasado. La 

colaboración entre las diferentes IES, la posibilidad de 

compartir y diseñar proyectos comunes, puede implicar 

una verdadera transformación y deja ver un futuro muy 

esperanzador. 
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